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CONSIDERACIONES 
 
El centro de prevención y promoción humana tiene como beneficiarios de sus 
programas a niños de 0 a 5 años con alto riesgo social y/o nutricional y a sus madres. 
 
El tratamiento de la desnutrición en estos primeros años de vida es de crucial 
importancia para favorecer el desarrollo temprano y evitar daños permanentes en la 
vida futura, involucrando a la familia como responsable del desarrollo de su hijo, 
motivo por el cual también se aplican programas complementarios para las familias 
de estos niños.  
 
El objetivo debe tender a la prestación de un servicio integral, ya que el éxito de 
este modelo está asegurado en la contención de los niños y de sus familias en 
todos los aspectos.  
 
Los requerimientos y procedimientos para abrir un CENTRO DE PREVENCION Y 
PROMOCION HUMANA, en todos los casos dependerán de la realidad geográfica, 
social, económica y cultural en la que se desarrollará y de los recursos con los que se 
cuenten.  
 
Los criterios socio culturales a tener en cuenta a la hora de abrir un Centro de 
Prevención de la desnutrición infantil son los siguientes: 
 

- Población con riesgo social y/o nutricional 
- Alto índice de hacinamiento de la población y alto grado de NBI 
- Bajo nivel de educación, alto nivel de analfabetismo y alto nivel de 

repetidores  
- Alto índice de subocupación o desocupación 
- Alto porcentaje de niños que no asisten a guardería, a jardín o escuela, como 

así también adolescentes, entre 13 y 18 años, que no trabajan ni         
estudian. 

- Presencia de diversas problemáticas socio-culturales: violencia familiar, 
maltrato infantil, promiscuidad, abuso sexual, escasa contención familiar, 
desnutrición, explotación infantil y adicciones. 

- Escasa presencia de instituciones para atender las demandas de la zona. 
- Falta de información en la comunidad acerca de una nutrición adecuada y 

promoción de la salud. 
 
La Fundación CONIN ha centrado su accionar preventivo en tres pilares básicos: 
Docencia, Asistencia e Investigación. 
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PASOS PARA LA APERTURA DE UN NUEVO CENTRO 
 
Los interesados en replicar el Centro Modelo de Prevención de la Desnutrición Infantil 
y Promoción Humana deben estar convencidos de la importancia de luchar contra la 
desnutrición infantil y deben identificarse con la misión, visión y valores de CONIN. 
 

1. Consulta al Centro Operativo de la Red CONIN (COR). Se le envía el 
documento: Actividad de la Fundación CONIN. 

 
2. Reunión informativa con el COR y entrega de 2 documentos: Metodología 

CONIN y Apertura de un Centro CONIN. Se informan los requerimientos básicos 
a considerar: 

 
a. Tener una Asociación o Fundación sin fines de lucro inscripta en la 

Dirección de Personas Jurídicas provincial o nacional. 
b. Contar con un espacio físico (propio o cedido) con la respectiva 

habilitación municipal en donde poder desarrollar los programas con 
los beneficiarios.  

c. Contar con recursos humanos, materiales y financieros para el 
sostenimiento de las actividades. El mínimo de profesionales para 
iniciar el trabajo: Médico Pediatra, Nutricionista, Trabajador Social y 
Estimulador. Luego podrán sumarse: Psicopedagogo, Fonoaudiólogo, 
Maestros y Técnicos para las escuelas y talleres y, finalmente, 
Aministrativos y Chofer. 

d. Trabajar en la creación de redes de acción con las entidades a 
relacionarse (Centros de Salud, Municipalidad, Escuelas, etc.) 

 
 
3. Programa intensivo de capacitación en el Centro Modelo de Mendoza. 

Asistirán los profesionales y directivos y recibirán instrucción acerca de la 
metodología y funcionamiento de la RED CONIN.   
Entrega del Manual de Procedimientos 2.  

 
4. Visita de la Coordinadora Técnica al centro en el transcurso de 6 meses para 

asesorar y verificar el cumplimiento de los requerimientos básicos para el 
funcionamiento de un centro CONIN. 

 
5. Presentación del proyecto del nuevo centro al COR. (Documento: Modelo de 

Presentación de Proyecto). 
 

6. Firma de la franquicia e inauguración oficial. Esta franquicia le permitirá usar 
la marca y el logo de la Fundación CONIN e incorporarse formalmente a la Red 
recibiendo así asesoramiento técnico e institucional y participando del 
encuentro anual de la Red CONIN.  
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